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sE-A-!P-486-2023

Francisco Valladares

Oficial de Transparencia IP

Eimy Mariel Savillón Reyes

Jefe de Adquisiciones

lnformación de Catalogo Electrónico

11de abril de2023

En atención al memorándum SE-OTIP-lP-099-2023, donde solicita información del mes

de marzo respecto a los procesos de Catalogo Electrónico, en el mes de Marzo 2023 no

se realizaron compras por Catalogo Electrónico ya que se encuentran deshabilitados,

según comunicados:

. COMUNICADO ONCAE 023-202I

. coMUN|CADO ONCAE 028-202L

. COMUNICADO ONCAE 029-202L

. COMUNICADO ONCAE 033-2021

Atentamente

NOTA: Se adjunta copia de comunicados enviados por ONCAE. I
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OI\CAE
oFrcrNA NoRMATTvA DE coNTRATAcIó¡.¡ v eooulslcroNEs DEr EsrADo - oNcAE

A iodos los órgonos de lo Administroción Público Centrolizodo y Descentrolizodo, El Poder Legislotivo, El

Poder Judiciol, El Tribunol Superior de Cuentos. El Minisferio Público, Lo Procurodurío Generol de lo
Repúblico, El Comisionodo Nocionol de los Derechos Humonos, cuolquier otro orgonismo estotol que se

finoncie totol o porciolmente con fondos públicos y todos los proveedores que comprenden los Cotólogos
Electrónlcos oboio enunciodos.

COMUNICA:

Que de conformidod o lo esroblecido en los Artículo ó numeroles 2 y 5 de lo Ley de Compros Eficientes
y Tronsporentes o trqvés de Medios Electrónicos, los CONVENIOS MARCOS que o continuoción se

detollon, se cerrorón o portir del viernes Oó de ogoslo de 2021, en v¡sto que hon finolizqdo su vigencio,
mismos que se detollon o continuoción:

I , BIENES INFORMATICOS . LPN-ONCAE.CM-BI.OO5-20I7;
2. ÚTTLES DE OFTCTNA - |.PN-ONCAE-CM-UO-OOr -20r 7 y LPN-ONCAE-CM-UO]NCIUSION-Oor -

20t7 .

Por lo ontes mencionodo, Io ONCAE dqró inicio de monero inmediotq o un proceso de Licitoción Público
Nocionol poro incorporor medionle lo modolidod de Convenio Mqrco productos y proveedores en los

Cotólogos Electrónicos.

De iguol monero se comunico que o portir de lo emisión del presente comunicodo, quedo concelodo el
proceso de Licitqción Público Nocionol "LPN-ONCAE-CM-B|-oo4-2019" CATALOGO ETECTRÓNICO
DE BIENES INFORMATICOS" en vistq que se octuolizorón los especif icociones técnicos de todos los

productos que lo comprenden,

De conformidod ol Artículo 3 de lo Ley de Compros Eficientes y Trqnsporentes o trovés de Medios
Electrónicos; lodos los bienes o servicios que no eslón incorporodos dentro del Cotólogo Electrónico
podrón eféctuor sus procesos de compros por fuero del mismo debiendo suietorse o los procedimientos
de contrqtoción según lo eslipulodo en el Artículo 38 de lo Ley de Controtoción del Estodo y los monios
estoblecidos en el Artículo 7'l de los Disposiciones Generoles de Presupueslo vigenles y no tequerirón
de oulorizoción de compro oor fue¡q del Cqlólooo Eleclrónico oor porle de lo ONCAE poro Io
odquisición de dichos bienes y/o servicios.

Tegucigolpo, M.D.C., 2l de lulio de 2021
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oFtctNA NoRMATtvA DE coNTRATAcIóu yeooutstctoNEs DEL EsrADo

ONCAE

A todos los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, El Poder
Legislativo, El Poder Judicial, El Tribunal Superior de Cuentas, El Ministerio Público, La

Procuraduría General de la República, El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos,
cualquier otro organismo estatal que se financie total o parcialmente con fondos públicos y
todos los proveedores que comprenden los Catálogos Electrónicos abajo enunciados.

COMUNICA:

Oue de conformidad a lo establecido en los Artículo ó numerales 2 y 5 de la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos, los CONVENIOS MARCOS que a

continuación se detallan, se cerrarán a partir del LUNES 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las

5:00 p.m., en vista que han finalizado su vigencia, mismos que se detallan a continuación:
1 . CONSUMTBLES, TTNTAS Y TÓNER (LPN-ONCAE-CM-CTT403-2018);

2. LLANTAS Y CAMARAS DE AIRE (LPN-ONCAE-CM-LCrA401-201 8); y,

3. ALIMENTOS Y BEBIDAS (LPN.ONCAE-CM-OO¿I.AYB-2017 Y LPN-ONCAE-CM-AYB-

rNCLUSrON40+2017).

Por lo antes mencionado, la ONCAE dará inicio de manera inmediata de un proceso de
Licitación Pública Nacional para incorporar mediante la modalidad de Convenio Marco
productos y proveedores en el Catálogo Electrónico.

De conformidad al Artículo 3 de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de
Medios Electrónicos; todos los bienes que no están incorporados dentro del Catálogo
Electrónico podrán efectuar sus procesos de compras por fuera del mismo debiendo
sujetarse a los procedimientos de contratación según lo estipulado en el Artículo 38 de la Ley

de Contratación del Estado y los montos establecidos en el Artículo 71 de las Disposiciones
Generales de Presupuesto vigentes, V¡q-requcúán de autorización
Catálogo Elecrónico por parte de la ONCAE para la adquisición de dichos bienes.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre de 2021

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN YADOUISICIONES DEL ESTADO

coM u N rcADo oNcAE-028-2021
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN YADOUISICIONES DEL EÍADO

ONCAE

A todos los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, El Poder
Legislativo, El Poder Judicial, El Tribunal Superior de Cuentas, El Ministerio Público, La

Procuraduría General de la República, El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos,
cualquier otro organismo estatal que se financie total o parcialmente con fondos públicos y

proveedor que comprende el Catálogo Electrónico abajo enunciado.

COMUNICA:

Oue de conformidad a lo establecido en los Artículo ó numerales 2 y 5 de la Ley de Compras

Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y el numeral de la CIRCULAR No.

ONCAE-OI 5-2019 para la habilitación del CONVENIO MARCO DE SOLICITUD DE

INFORMACIÓN PARA CERTIFICADOS DIGITATES PARA FIRMA ETECCTRONICA

AVANZADA (LPN-ONCAE-CM-CDFEA{01-2019), se informa que este Catálogo Electrónico

cerrará a partir del LUNES 08 DE NOVIEMBRE DE 202'l a las 5:00 p.m., en vista que en esta

fecha fina lizará su vigencia.

De conformidad al Artículo 3 de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de

Medios Electrónicos;

Electrónico podÉn efectuar sus procesos de compras por fuera del mismo debiendo

sujetarse a los procedimientos de contratac¡ón según Io estipulado en el Artículo 38 de la Ley

de Contratación del Estado y los montos establecidos en el Artículo 71 de las Disposiciones

Generales de Presupuesto vigentes, y no requeriÉn de autorización de compra por fuera del

Catálogo Eleaónico por parte de la ONC,AE para la adquisición de dichos bienes.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre de 2021

ONCAE

coM u N rcADo oNCAE-029 -2021

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN YADOUISICIONES DEL ESTADO



Qffi*

rGFF

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADOUISICIONES DEL ESTADO

A todos los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, El Poder
Legislativo, EI Poder Judicial, El Tribunal Superior de Cuentas, El Ministerio Público, La

Procuraduría General de la República, EI Comisionado Nacional de los Derechos Humanos,
cualquier otro organismo estatal que se financie total o parcialmente con fondos públicos y
proveedor que comprende el Catálogo Electrónico abajo enunciado.

COMUNICA:

Q.ue de conformidad a lo establecido en los Anículo ó numerales 2 y 5 de la Ley de Compras

Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y el numeral 4 de Ia CIRCULAR

No. ONCAE-028-2019 para la habilitación del CONVENIO MARCO DE IMPRESORAS Y

EOUIPOS DE REPRODUCCÓN (LPN-ONCAE-CM-|ER{02-2O18}, se ¡nforma que este

Catálogo Electrónico cerrará a partir del JUEVES 09 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 5:00 p.m.,

en vista que en esta fecha finalizará su vigencia.

De conformidad al Artículo 3 de la Ley de Compras Elicientes y Tránsparentes a través de
Medios Electrónicos; todos los bienes que no están incorporados dentro del Catálogo

Electrónico oodrán efectuar sus orocesos de comoras oor fuera del mismo debiendo

sujetarse a los procedimientos de contratación según lo estipulado en el Artículo 38 de la Ley

de Contratación del Estado y los montos establecidos en el Artículo 71 de las Disposiciones

Generales de Presupuesto vigentes, no U fl n n rf el

para la adquisición de dichos bienes

Tegucigalpa, M.D.C.,01 de diciembre de 2021

co M u N tcADo oN cAE-033-2021

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADOUISICIONES DEL ESTADO

OxrcAE

ONCAE
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